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 RESUMEN 

El objetivo de esta investigación fue establecer el valor probatorio que el 

representante del Ministerio Público les otorga a los informes psicológicos que 

son elaborador por los Centros de Emergencia Mujer en casos de violencia 

familiar. La investigación es de tipo básica e incluye un enfoque cualitativo, con 

diseño de teoría fundamentada. La muestra ha estado conformada por 

fiscales de la primera fiscalía provincial de la ciudad de Nuevo Chimbote, así 

como a dos psicólogos, uno por parte del Centro de Emergencia Mujer y otro por 

parte del Instituto de Medicina Legal; haciendo un total de ocho colaboradores y 

se utilizó una guía de entrevista y análisis de cuadro de recojo de datos. Los 

resultados mostraron que los fiscales si conceden valor probatorio a los informes 

psicológicos del CEM; sin embargo, estos se encuentran condicionados  a que 

se cumplan elementos periféricos tales como la calidad del profesional que 

elabora los informes psicológicos, lo métodos que usa para realizar las 

evaluaciones, si el hecho denunciado se da en un contexto de violencia, grado 

de subordinación de agresor sobre víctima; ello a pesar de que la ley es clara al 

precisar que los informes psicológicos elaborados por los centros de atención a 

la mujer tienen valor probatorio sobre el estado de salud mental en los casos de 

violencia doméstica. 

Palabras clave: Informe psicológico, valor probatorio, violencia familiar. 
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  ABSTRACT 

The objective of this research was to establish the probative value that the 

representative of the Public Prosecutor's Office gives to the psychological reports 

that are prepared by the Women's Emergency Centers in cases of family 

violence. The research is basic and includes a qualitative approach, with 

grounded theory design. The sample was made up of prosecutors from the first 

provincial prosecutor's office in the city of Nuevo Chimbote, as well as two 

psychologists, one from the Women's Emergency Center and the other from the 

Institute of Legal Medicine; A total of eight collaborators were made and an 

interview guide and analysis of a data collection table were used. The results 

showed that prosecutors do give probative value to the psychological reports of 

the CEM; However, these are conditional on the fulfilment of peripheral elements 

such as the quality of the professional who prepares the psychological reports, 

the methods used to carry out the evaluations, whether the reported event occurs 

in a context of violence, degree of subordination of the aggressor to the victim; 

This is despite the fact that the law is clear in specifying that the psychological 

reports prepared by women's care centres have evidentiary value on the state of 

mental health in cases of domestic violence 

Keywords: Psychological report, probative value, family violenc.
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I.- INTRODUCCIÓN 

En el Perú son muchas las denuncias por delitos violentos contra las 

mujeres y sus familiares, algunas son investigadas y otras son desestimadas por 

completo, siendo esta situación hasta el momento un problema 

social agravado por la intervención de diversos factores. En ese sentido el 

Estado ha comenzado a intervenir a través de una variedad de programas e 

instituciones; tales como el Centro de Emergencia para Mujeres, que ofrece un 

servicio comunitario gratuito y dedicado, destinado a prevenir la violencia y 

la afectación sexual. 

Al respecto, de la revisión de la Cartilla Estadística del Programa Aurora 

2022, señala que, de enero a diciembre del referido año, el Ministerio de la Mujer 

y Poblaciones Vulnerables, durante el período 2022 ha aperturado cerca de 240 

centros de  emergencia de tipo regular, 5 centros con funcionamiento las 24 

horas del día durante toda la semana, 184 centros con atención  en puestos 

policiales y 1 instaurado en un centro de salud, para ser precisos en el 

departamento de Piura,  llegando a un total de 430 centros de atención a nivel 

nacional, con presencia en todas las provincias del País, llegando a atenderse 

durante el período 2022, cerca de 66 623 casos correspondientes a violencia 

psicológica, del cual  55 515 (83,3%) asuntos corresponden a agraviadas 

féminas y 11 108 (16,7%) a agraviados varones. 

Estos centros de atención proporcionan no solo asesoría jurídica y apoyo 

en temas sociales, si no también protección legal y asistencia emocional en el 

ámbito psicológico; para ello se trabaja con la ciudadanía en iniciativas de 

sensibilización dirigidas a prevenir la violencia. 

Los delitos que involucran violencia de cualquier tipo tienen graves 

consecuencias con gran incidencia en el aspecto psicológico. En ese sentido, 

cuando estos centros de apoyo toman conocimiento de un hecho de intimidación 

hacia la mujer o en agravio de algún miembro de su familia, realizan la redacción 

de informes psicológicos, siendo este un servicio gratuito del Ministerio de la 

Mujer y Personas Vulnerables, que permite evidenciar el estado mental del 

usuario, ello a fin de identificar si nos encontramos frente a un hecho típico o 
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atípico. 

En ese sentido, resulta importante precisar que el artículo 26 de la Ley N° 

30364 – denominado Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 

las Mujeres y los integrantes del Grupo Familiar, reconoce expresamente que los 

informes elaborados por estos centros de apoyo tienen valía probatorio cuando 

se trata de evaluar  el estado en el aspecto mental del usuarios en las 

investigaciones de agresiones contra las mujeres o miembros del núcleo familiar; 

sin embargo, dicho valor probatorio viene siendo cuestionado -en su mayoría-, 

por el fiscal en la etapa preliminar; ello bajo el argumento de que los informes 

suscritos por los Centros de apoyo no son realizados teniendo en cuenta los 

lineamientos médico-jurídicos del Instituto de Medicina Legal del Ministerio 

Público. 

Asimismo, los informes psicológicos del CEM son ofrecidos como prueba 

documental; toda vez que se apersonan a la investigación penal a fin de 

patrocinar a las presuntas agraviadas, no obstante, el área de Medicina Legal lo 

que elabora son pericias forenses, y es justamente ese argumento por el cual se 

pretende desconocer el valor probatorio de los referidos informes, ello a pesar 

de que la Ley 30364 reconoce explícitamente el carácter probatorio que este 

tiene. 

Es así que, frente a dicha circunstancia, nos llama a reflexionar la 

convicción probatoria que tienen los informes elaborados por los psicólogos del 

referido centro de apoyo frente a los emitidos por el Instituto de Medicina Legal. 

Bajo esa premisa, se ha planteado como problema de investigación ¿Cuál es el 

valor probatorio que otorga el fiscal al informe psicológico emitido por el 

Centro de Emergencia Mujer en el proceso por delito de Agresiones Contra 

los integrantes del Grupo Familiar? 

La presente investigación se ha justificado jurídicamente, porque las 

conclusiones a las que han arribado vienen acompañados con  fundamentación 

normativa y con razonamiento válido lógico; se justifica metodológicamente, 

porque se ha utilizado un enfoque cualitativo a través de un método descriptivo 

básico, lo que ha permitido obtener información precisa mediante el análisis 

sobre el tema de estudio; esto es valoración jurídica de los informes psicológicos 

emitidos por el CEM; y finalmente tiene una justificación práctica; toda vez que 
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se ha tomado un tema que viene siendo de análisis constante por parte de 

servidores públicos en la Fiscalía Corporativa de Nuevo Chimbote; pues se ha 

convertido en un tema renuente el determinar la valoración o no  por parte de los 

fiscales a los informes psicológicos formulados por el CEM cuando se está frente 

a delitos de agresiones en agravio de fémina o su grupo familiar. 

Dicho ello, se ha planteado como objetivo general: Determinar el valor 

probatorio que otorga el fiscal al informe psicológico formulado por el Centro de 

Emergencia Mujer en  investigaciones por violencia familiar, siendo los objetivos 

específicos: OE1: Establecer la finalidad del informe psicológico elaborado por 

el Centro de Emergencia Mujer en las investigaciones por violencia familiar, OE2: 

Identificar los criterios que emplean los fiscales frente a los informes psicológicos 

del Centro de Emergencia Mujer al momento de emitir pronunciamiento en la 

Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativo de Nuevo Chimbote, 2022; y OE3: 

Identificar los criterios que emplean los fiscales frente a los informes psicológicos 

del Instituto de Medicina Legal al momento de emitir pronunciamiento en la 

Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativo de Nuevo Chimbote, 2022, OE4: 

Establecer las diferencias y coincidencias de criterios de valor que otorga la 

Primera Fiscalía Provincial Corporativa de nuevo Chimbote a los informes 

psicológicos del Centro de Emergencia Mujer y los informes psicológicos del 

Instituto de Medicina Legal, y OE5: Establecer el rol que cumple el Centro de 

Emergencia Mujer en las investigaciones por violencia familiar. 
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II.- MARCO TEÓRICO 

El presente trabajo de investigación ha buscado establecer conocimientos 

previos sobre la relevancia de los informes psicológicos emitidos por el Centro 

de Emergencia Mujer, así como también ha examinado su importancia en casos 

de Agresiones contra mujeres o integrantes de su núcleo familiar. Para este 

estudio, se ha recopilado información de diversos autores, incluyendo el 

repositorio de diversas casas de estudio, que presentan análisis y perspectivas 

respaldando una opinión en relación al presente proyecto de investigación. En 

ese sentido, a continuación, proporcionamos los precedentes más relevantes: 

Dicho ello, se tiene a nivel internacional a Bonell (2018) quien, desarrolló 

una tesis de maestría en Chile, de naturaleza cualitativa, cuyo objetivo fue 

describir las prácticas que realizan los psicólogos al momento de evaluar el daño 

emocional en situaciones de vulneración, concluyendo  que se ha advertido 

dificultades sistémicas no sólo relacionadas con las decisiones individuales de 

cada profesional encuestado con respecto a su práctica, sino también 

la dificultad de implementar un protocolo de revisión adecuado, y estas 

dificultades comienzan ya en el proceso mismo, pues en ocasiones, los 

tribunales solicitan evaluaciones periciales de lesiones personales sin establecer 

si se ha producido un acto delictivo, o más de un año posterior al delito, o 

también en algunos casos el perito encargado de realizar la evaluación carece de 

formación profesional en aspectos específicos de la psicología forense. 

Asimismo, se advierte una demanda excesiva de casos por lo que los psicólogos 

se encuentran sobre cargados con evaluaciones e informes, la baja o nula 

presencia de los psicólogos de informar los resultados de audiencia, aunado a 

ello, se tiene que la mayoría de los instrumentos utilizados no son los 

más adecuados para evaluar esta dimensión,  los cuales incluso son 

considerados poco apropiados por los propios entrevistados, y la presencia de 

algunas conductas contrarias a los estándares éticos necesarios para escribir 

mensajes que tengan una afectación relevante en la vida de los usuarios. 

 Por ello, se sabe que los procesos de evaluación inadecuados llevan a 

conclusiones erróneas sobre si existen indicadores de daño emocional, lo cual 

puede perjudicar a quienes intervienen en el proceso (víctimas) y el bienestar 

emocional y la salud mental del acusado, lo que puede tener consecuencias muy 
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negativas y en ocasiones irreparables, que en algunos casos pueden llevar a 

una revictimización o exponer injustamente a la persona a sanciones legales, 

que también pueden tener consecuencias emocionales devastadoras. 

Asimismo, Encalada & Trapani (2021), desarrollaron una tesis en Quito – 

Ecuador, con metodología cualitativa y cuantitativa, cuyo objetivo ha sido 

demostrar que la justicia penal no es el camino a seguir cuando se trata de 

víctimas de maltrato psicológico, pues las usuarias que solicitan el apoyo del 

Estado ante escenarios de vida con presencia de violencia, no precisamente 

reclaman encierro, sanción para el agresor. Dicha investigación ha concluido en 

recomendar la aplicación de una justicia terapéutica, que permita ubicar al 

tratamiento psicológico como una alternativa al que deben ser sometidos tanto 

la víctima como el agresor; para ello, se debe de contar con centros 

especializados que atiendan únicamente a personas involucradas en delitos de 

violencia familiar con esto se daría cumplimiento a las resoluciones formuladas 

por los órganos de justicia que no han sido aplicadas por falta de estos espacios 

especializados. 

Aunado a ello, se tiene a Parraguez (2022), quien desarrolló una maestría 

en Chile, respecto al estudio de informes psicológicos emitidos en el área de 

familia, concluyendo que los informes psicológicos sirven como prueba pericial y 

son requeridos por los jueces para dar convicción porque en muchos casos es 

el conocimiento pericial el que dicta los dictámenes. Esta introducción es 

necesaria para comprender plenamente los antecedentes del caso. Sin 

embargo, para que estos informes sean útiles para la administración de justicia, 

deben cumplir con los requisitos de equidad, objetividad, confiabilidad y validez. 

En el desarrollo de dicha investigación se advirtieron tres cuestiones claves que 

impiden el correcto funcionamiento de los informes de psicología forense y por 

tanto afectan la capacidad de considerarlos como auténtica prueba pericial, todo 

ello por falta de regulación sobre este medio de prueba y falta de base legal 

controlar sus operaciones reales. En primer lugar, vemos problemas a la hora de 

integrar este medio de prueba en el proceso, ya que en algunos casos sólo se 

realiza lectura sin la presencia de los peritos que suscribieron dichos 

documentales, haciendo imposible una exposición de la misma. En segundo 

lugar, se presenta el problema de contar con psicólogos peritos idóneos, que 

cuenten con la educación; esto es la formación y competencia para el cargo que 
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desempeña, circunstancia que contraviene un componente de esencia de la 

pericia psicológica, esto es que los psicólogos deben ser expertos en su ciencia; 

es decir, peritos. Finalmente, se advierte un problema en relación con los 

métodos empleados en los informes periciales psicológicos, transgrediendo las 

exigencias que requiere la elaboración de la prueba pericial, ello por aplicar 

métodos no validados por la comunidad científica; en este sentido, concluyó que 

es necesario estandarizar los procedimientos para la realización de 

evaluaciones, de modo que  los sujetos del procedimiento y  los jueces puedan 

controlar fácilmente si la evaluación psicológica se realiza correctamente o no. 

camino. 

En Ecuador, Muñoz (2018) realizó una maestría  con el propósito de 

realizar análisis del proceso de evaluación y práctica de la evaluación psicológica 

forense de delitos psicológicamente violentos, siendo el tipo de investigación 

cualitativa, cuya conclusión más resaltante es que pese a estar estrechamente 

relacionadas la psicología clínica con la psicología forense, el primero de ellos 

no responde a las necesidades reales que deben ser aplicadas en una 

evaluación, es más, sus evaluaciones psicológicas se enfocan en los aspectos 

terapéuticos que pueda presentar la presunta agraviada; por el contrario las 

pericias psicológicas se caracterizan por dar una respuesta idónea al 

requerimiento del Fiscal, sobre el estado real de la presunta agraviada que ha 

sufrido violencia psicológica y que  ha concurrido a los órganos judiciales a fin 

de poder recibir asesoría y protección. 

Por otro lado, a nivel nacional, se tiene en Lima a Gonzales (2021), en su 

investigación, su objetivo principal fue identificar la utilidad de las documentales 

elaborados por el centro de apoyo a mujeres en la etapa preliminar; asimismo, 

su metodología es de enfoque cualitativo, el cual concluye que los informes del 

Centro en apoyo a la Mujer en la etapa de investigación previa es ineficaz por no 

estar de acuerdo con los criterios que señala de la Guía de Atención Integral; 

además, el tiempo requerido para realizar una evaluación psicológica es mínimo 

en comparación con las sesiones que efectúa el Instituto de Medicina Legal, que 

también aplica métodos y herramientas para verificar el impacto psicológico, 

cognitivo o conductual de la víctima. En este sentido, la conclusión de dichos 

documentales resulta ser beneficioso solo para establecer los factores de riesgo, 
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dando lugar a la introducción de medidas de protección a favor del perjudicado, 

lo que constituye un aspecto referencial para el Ministerio Público.  

Aunado a ello, se tiene también en Lima a Pinillos (2023), quien ha 

establecido como objetivo en su tesis de maestría, determinar si se debe brindar 

una valoración idónea a los informes emitidos por el Centro de apoyo a la mujer 

por parte de fiscales especializados en violencia contra las mujeres o familiares; 

asimismo, la investigación es de tipo básico con orientación cualitativo. Dicha 

investigación concluyó que el fiscal no otorga valor probatorio a los informes de 

psicología que no sean emitidos por Medicina Legal, ello a pesar de que el 

artículo 26 de la Ley 30364 así lo exige explícitamente, debido a que dichos 

informes fueron diseñados para establecerse según los indicadores de su propia 

institución; en ese sentido, la objetividad, las técnicas, los métodos y los 

procesos han sido especificados en los criterios para la apreciación en el ámbito 

psicológico forense en casos de agresiones a la mujer y miembros de su familia 

dado por el Instituto de Medicina Legal del Ministerio Público. 

En Trujillo, Guevara (2022), en su tesis de maestría señaló como fin 

describir la apreciación de la pericia psicológica en  situaciones de agresiones a 

féminas o miembros del núcleo familiar en Moyobamba 2021, su enfoque es 

cualitativo y concluye que la apreciación de la pericia psicológica en los delitos 

de agresión a la mujer o integrantes de su familia, debe efectuarse en estricto 

cumplimiento de los lineamientos protocolares señalados en las pautas para la  

Evaluación Psicológica de la Unidad Forense, así como en la Ley 30364, esto 

permitirá al psicólogo demostrar, a través de su experiencia, la confiabilidad de 

lo sucedido, con el fin de poder demostrar el impacto real de la agresión sobre la 

víctima. 

En Lima, Zaragoza (2022), en su trabajo de investigación ha dejado 

sentado como propósito el examinar la valoración de la evaluación psicológica 

en delitos de maltrato a las mujeres en el distrito de Piscobamba – 2022. La 

investigación tiene un enfoque cualitativo, concluyendo que es el psicólogo quien 

actúa de manera objetiva e imparcial; toda vez, que dicho documental es una vía 

para esclarecer los hechos, de esta manera el fiscal podrá hacer una imputación 

concreta o en su defecto desestimar la investigación contra un presunto 

investigado; en ese sentido, dicha documental resulta ser una prueba útil, por lo 

que debe ser emitida por el profesional idóneo en la materia.  
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Asimismo, Reyna (2018), en su tesis de maestría, desarrolló el objetivo 

general de establecer el valor que los fiscales penales le otorgan a la pericia 

psicológica en la tipificación de los en agresión doméstica, a partir de lo cual se 

ha desarrollado una tipología básica de encuesta, de carácter exploratorio, con 

un enfoque cualitativo, arribando a la conclusión de que hasta la fecha no hay 

una herramienta estandarizada para la evaluación de las agresiones 

psicológicas, que permita ayudar a determinar el alcance de estos actos y con 

ello el estándar jurídico sobre si se trata de lesiones graves, leves o actos 

delictivos en el contexto de violencia familiar; es por esto que se siguen utilizando 

las pautas-guía- para la valoración psicológica forense en asuntos de Agresión 

Contra las Mujeres y Familiares. 

A nivel local, precisamente en Chimbote, Bonifaz (2022), elaboró una tesis 

de maestría, para determinar la valoración de pruebas de delitos contra mujeres 

y grupos familiares en los Juzgados de Chimbote – 2021; por tal motivo, dicha 

investigación fue de tipo aplicado y de diseño teórico, arribando a la conclusión 

que, en materia de valoración profesional y evaluación psicológica, los jueces 

del proceso penal de Chimbote se limitaron a considerar como válida la 

conclusión del  especialista por el solo hecho de ser psicólogo sin tener en cuenta 

el criterio profesional del perito que realiza dicha pericia. 

La presente investigación se ha sustentado en teorías, por lo que se ha 

considerado el primer tipo: Informe Psicológico del Centro de Emergencia 

Mujer, que es un documento de ciencia forense que resume los resultados de la 

entrevista, la historia (recopilación de información), la historia clínica y 

procedimientos, así como conclusiones y recomendaciones, señalando que 

estos informes podrán ser utilizados para solicitar medidas de cuidado a favor de 

usuarios que se consideren víctima de agresiones, ya sean mujeres o miembros 

de un  grupo familiar, los cuales son suscritos por psicólogos de un Centro de 

Emergencia Mujer. 

Al respecto, debemos precisar que la emisión de estos informes 

psicológicos en casos de violencia familiar, ya sea cuando el usuario sea una 

mujer o un integrante del grupo familiar, constituyen un factor determinante para 

que el Juzgado de Familia otorgue medidas de protección a favor del agraviado, 

cuyo cumplimiento  es una exigencia que se le pide al agresor; además, estas 

medidas son fundamentales para reforzar  el cuidado a las agraviadas por 
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violencia, así como también a la familia de la víctima; aunado a ello, busca la 

protección a la víctima permitiendo con ello coadyuvar en superar la conmoción 

o traumas que el hecho de violencia le haya generado, otorgándole con ello la

oportunidad de desarrollarse normalmente en sociedad, integrándose 

nuevamente en ella, permitiendo así fortalecer su dignidad, ello conforme así lo 

han manifestado los tesistas Vargas & Cueva (2019). 

 Bajo esa premisa, tenemos a los Centro de Emergencia Mujer, dicha 

entidad se encarga de brindar un servicio público especial y gratuito para la 

atención y cuidado de delitos de violencia doméstica, institución que proporciona 

no solo información jurídica; si no también, orientación social, apoyo legal y 

psicológico; así como tomar acciones preventivas, para impedir que la violencia 

se extienda e involucre a más individuos. 

Estos centros de apoyo, constituyen una estrategia de atención integral a 

personas afectadas por casos de violencia familiar y/o sexual, brindando 

atención especializada y multidisciplinaria promoviendo de esta manera el 

acceso a la justicia de las personas afectadas fomentando el fortalecimiento de 

las redes familiares y sociales. 

El Ministerio de la Mujer presenta una guía de atención integral para los 

“Centros de Emergencia Mujer” de acuerdo con las funciones de orientación en 

temas de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y en el combate a 

diversas formas de violencia. Esta guía establece una importante herramienta de 

gestión para uniformizar y optimizar la calidad de los servicios que ofrece; en ese 

sentido, se tiene la promulgación  de la Resolución Ministerial N° 157-2016-

MIMP de fecha 22 de julio del 2016, la cual admitió los “Lineamientos 

para la atención completa en los Centros de Atención de Emergencia 

Mujer”, los cual constituye un conjunto de normas que personal del CEM deben 

de seguir durante la atención a mujeres y a integrantes del núcleo familiar.  

Además, el objetivo de este documento es armonizar parámetros a nivel 

nacional, que permitan en gran manera optimizar el servicio por los Centros de 

Atención a la Mujer, así también fomentar esfuerzos coordinados a fin de 

prevenir y salvaguardar a las víctimas de la violencia. 
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Bajo esa premisa, son dos objetivos del informe psicológico según lo 

establecido en la Guía antes mencionada; el primero de ellos es obtener y/o 

conservar evidencias psicológicas, de tal manera que se pueda probar los 

hechos de violencia en instancia judicial; y segundo, busca recuperar la salud 

mental de la presunta agraviada por violencia. 

Dicho ello, deberá entenderse por salud mental al bienestar a nivel 

emocional, psicológico y social, de no estarlo, afectaría no solo a nuestra forma 

de pensar; sino también a nuestro sentir y actuar. Tener buena salud mental, es 

saber manejar el estrés; de tal manera que podamos interactuar con los demás, 

la misma que irá acompañada con toma de decisiones asertivas y empáticas 

(SAMHSA) 

Por otro lado, se debe precisar que los resultados de los informes 

elaborados por un centro de apoyo a la mujer y su núcleo familiar deben describir 

los aspectos que resultan ser relevantes en relación a los hechos de agresiones 

del que presuntamente fue víctima la usuaria evaluada. Siendo así, la guía indica 

que en las conclusiones deberá consignarse los resultados del diagnóstico, 

indicadores de afectación emocional y/o conductuales, y finalmente los 

componentes de riesgo al que puede ser propenso. 

Bajo esa línea, es oportuno señalar que el protocolo que sigue el psicólogo 

del centro de emergencia al momento de abordar casos de violencia psicológica; 

es el desarrollo de una primera entrevista, el mismo que cumple la función de 

valoración y diagnóstico primigenio de la persona afectada por agresión familiar 

y debe constar en el expediente de violencia familiar y sexual que elaboran en el 

CEM, dicha sesión dura aproximadamente unos 45 minutos, la cual deberá 

desarrollarse en un espacio cómodo y sin distracciones, tiempo en que el 

profesional no debe emitir cuestionamientos sobre la conducta del o la usuaria, 

menos aún dudar de la veracidad de los hechos relatados; lo que permite cuidar 

el aspecto de la revictimización del usuario. 

En esta etapa se abordan una serie de factores; tales como: físicos, 

cognitivos, emocionales y conductuales, para lo cual el profesional aplica varios 

tipos de intervención para generar confianza y soltura en el usuario. 

https://lpderecho.pe/guia-atencion-integral-centros-emergencia-mujer-pdf/#:~:text=Los%20Centros%20Emergencia%20Mujer%20constituyen,afectadas%20por%20violencia%20sexual%20para
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Dicho ello, es oportuno precisar que el Instituto de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses del Ministerio Público, cuenta también con su Guía de 

evaluación psicológica, la misma que es utilizada al momento de abordar casos 

de violencia contra la mujer o integrantes de su núcleo familiar, la misma que 

respecto a la violencia psicológica  precisa que se advierte tres fases cuando 

hablamos del daño psicológico; la primera fase, que se caracteriza porque surge 

una reacción de abatimiento, con poca reacción al hecho de violencia; la 

segunda fase, se encuentra referida a un estado de conciencia mayor sobre los 

hechos, en esta etapa se advierten reacciones afectiva más fuertes; como por 

ejemplo de dolor, cólera e ira. Por último, se tiene a la tercera fase, en esta etapa 

se vuelve a experimentar el hecho a través de algún estímulo fuerte; como, por 

ejemplo, al visualizar películas de contenido violento; lo que genera revivir 

nuevamente la situación de agravio. 

Asimismo, esta guía del Ministerio Público contempla su intervención en 

dos ámbitos, primero en los delitos de violencia hacia la mujer, el cual es 

catalogado como el actuar o conducta que puede causar la muerte, daño o 

padecimiento tanto físico, psicológico o sexual por su condición de mujer.  

Sumado a ello, es oportuno traer a colación la Casación N° 1293-2021-

Piura, de fecha 09 de marzo del 2023, la misma que respecto a las agresiones 

contra las mujeres, lo ha catalogado como una grave afectación a los derechos 

fundamentales de la víctima, mostrando un desprecio por parte de su agresor. 

Para Valderrama (2021) La violencia contra las mujeres surge de la 

"condición misma" de las mujeres en el sentido de que esta violencia es un modo 

de ofensa, subestimación y creencia en algún tipo de legitimidad basada en la 

inobservancia de los roles, misoginia o celos que despersonalizan y cosifican a 

la mujer. 

Respecto al segundo ámbito, tenemos a la violencia contra los integrantes 

del grupo familiar, lo cual viene a ser la acción de ocasionar la muerte o 

sufrimiento físico, psicológico e incluso sexual, la misma que se da en una 

situación de relación de poder o subordinación del agresor sobre la víctima. 
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Bajo esa premisa, Valdivia (2022) señala que el Delito tipificado en el 

artículo 122° “B” del Código Penal, en la primera parte se hace referencia al 

objeto de amparo, por un lado, a la mujer en su situación como tal y, por otro, 

como miembro de un grupo familiar. En este sentido, procede diferenciar el 

tratamiento en función de los hechos denunciados, respetando estrictamente el 

principio de legalidad. En el caso de las mujeres, por su condición, se desprende 

de este enfoque transversal que los derechos jurídicos transversales 

corresponden al goce de derechos a la igualdad, es decir, respecto del tema de 

género. Mientras que los bienes jurídicos transversales de un o una integrante 

del grupo familiar resultan ser la afectación al derecho a una vida de familia libre 

de violencia o, más específico, al derecho a la paz familiar. 

La segunda categoría se ha sustentado   en: Violencia Familiar, la cual 

debe ser interpretada como un escenario de agravio corporal, psicológico o 

sexual ocasionado por un integrante de la familia. Puede exteriorizarse por medio 

de golpes, insultos, amenazas, abuso sexual; entre otros. 

Asimismo, para el Observatorio Regional de Apurímac, la violencia hacia 

un integrante del Grupo Familiar, es catalogado como actos u omisiones 

tipificados como violencia según los artículos 6 y 8 de la Ley 30364, 

especialmente aquellos realizados en el marco de la responsabilidad, confianza 

o autoridad de un miembro de un núcleo familiar hacia otro miembro.

Dicho ello, se debe precisar que la Ley N° 30364, señala cuales son las 

medidas de atención, protección, prevención para evitar, para tratar y 

salvaguardar a las usuarias pasibles de agresiones psicológicas, física, sexual y 

patrimonial, garantizando de esta manera que los investigados sean procesados, 

castigados y rehabilitados, ello a fin de que las mujeres y sus familiares víctimas 

de agresiones convivan en un mundo sin violencia, y así puedan disfrutar 

plenamente de sus derechos. 

El Ministerio destinado a proteger a la Mujer y a los Grupos 

Vulnerables viene a ser la autoridad competente en materia prevención, 

resguardo y concientización acerca de la violencia contra las féminas 

y familiares, y es el ente encargado de regular y fiscalizar la efectiva ejecución y 

cumplimiento de la referida ley. 
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En el Perú, bajo la dación de la ley antes mencionada, se viene a la fecha 

estudiando y analizando 04 tipos de violencia, siendo ellos: la violencia física, 

definido como agresiones de contacto que se da en distintas zonas del cuerpo, 

como por ejemplo los golpes, pisadas, empujones, jalones de cabello, bofetones, 

etc. 

Para Grassi, Gomes, Gessner y Regina (2022), la violencia física es 

definida como cualquier forma de ataque físico, castigo corporal que implica el 

uso de violencia física, bofetada, puñetazos, patada, golpear; cortar; empujar; 

intentar estrangular o quemar; Amenazar o atacar con un cuchillo, pistola u otra 

arma; golpear algo. Uso intencional de violencia física o fuerza contra uno 

mismo, otra persona o un grupo o comunidad. Intimidar, oprimir, intimidar o 

castigar a alguien con violencia, relacionado con lesiones. 

 

Por otro lado, tenemos la violencia psicológica, el cual consiste en la 

agresión que se da mediante el léxico, alaridos, ofensas, humillaciones, abuso, 

chantajes y otras acciones para dañar la autoestima. 

Para Poalacin y Bermúdez (2023), este tipo de violencia consiste en 

eventos negativos repentinos que dañan tanto a la víctima inmediata como a las 

familias restantes y sus estructuras internas y sociales; por lo tanto, el trauma y 

los efectos emocionales del abuso psicológico casi siempre permanecen durante 

toda la vida. 

 

Finalmente, tenemos a la violencia patrimonial, definida como la pérdida, 

robo, destrucción, retención de muebles, documentales, no dar apoyo 

económico para necesidades básicas, y finalmente a la violencia sexual, el cual 

engloba acciones que involucran penetración o contacto físico. 

 

 Dicha definición también es compartida por Córdova (2017), quien ha 

manifestado que este tipo de violencia ocurre cuando el perpetrador priva, 

restringe, restringe o priva injustamente a una mujer de bienes del hogar (ya 

sean bienes comunitarios o bienes de la víctima). 

 

Esto significa que no sólo cuando la posesión de bienes o derechos de 

propiedad de la víctima es robada, destruida, retenida o interferida, sino también 
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cuando a la víctima no se le permite participar en la disposición o administración 

de esos bienes, se trata de violencia genética.  

III.- METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de la investigación: 

Tipo: Básica, que radica en la elaboración de trabajos originales realizados 

para adquirir nuevos conocimientos; dirigiéndose a obtener un objetivo o 

propósito específico, asimismo, este tipo de investigación involucra la 

consideración de todo el conocimiento que ya existe y su profundización, en un 

intento de resolver problemas determinados.  OECD. (2018). 

Asimismo, para Nicomedes, se dice que es básica porque sirve de raíz a la 

investigación aplicada o tecnológica; y es fundamental porque es esencial para 

el desarrollo de la ciencia. 

Enfoque: Cualitativo, ya que se recopiló información y se procedió a 

estudiar los datos que se obtengan para luego interpretarlo rigurosamente. No 

demanda operaciones numéricas, estadísticos o matemáticos, sino que recopila 

datos descriptivos utilizando una variedad de métodos posibles 

(Equipo editorial, Etecé. 2021). 

Para Sánchez (2019) este enfoque consiste en la realización de un estudio 

de caso. 

El diseño es de teoría fundamentada, pues va a existir una amplia relación 

entre la recopilación de información, los cuales fueron analizados para 

posteriormente elaborar una teoría fundada en los datos conseguidos en el 

estudio (Gaete. 2014). 

Asimismo, para Arteaga (2022) La teoría fundamentada es un método 

cualitativo para estudiar fenómenos o procesos específicos y descubrir nuevas 

teorías basadas en la recopilación y análisis de datos reales. 

3.2. Categoría, Subcategoría y matriz de categorización apriorística: 

Categoría 1: Valor probatorio del Informe Psicológico emitido por el 

Centro de Emergencia Mujer 
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Según Rojas (2023) es aquel documento de carácter científico jurídico que 

resume los resultados de la entrevista, recopilación de datos y procedimientos 

psicológicos, así como las conclusiones y recomendaciones. 

Subcategorías: 

1. Valor probatorio

2. Parámetros para la elaboración del informe seguidos por el Centro

de Emergencia Mujer.

3. Parámetros para la elaboración del informe seguidos por el Instituto

de Medicina Legal.

Categoría 2: Investigaciones por Violencia Familiar 

De acuerdo al Instituto Nacional de Estadística e Informática (2016) La 

violencia familiar se define como actos de agresión que se dan en el seno de 

una vivienda, toda vez que es la agresión cometida en el ámbito del trato 

familiar, por uno de sus miembros contra los demás o hacia uno de ellos, 

incluye casos de mujeres violentadas, niños maltratados o agresiones hacia 

los varones. 

  Subcategorías: 

1. Regulación normativa

2. Tipos de afectación reconocidos por el Art. 122- B del Código Penal

3. Requisitos para su procedencia

Matriz de categorización apriorística: 

Se ha consignado cumpliendo con los parámetros que se requiere. 

3.3.- Escenario de estudio: 

Es un entorno de investigación es el contexto físico, social o experimental 

en el que se lleva a cabo la investigación. En los trabajos de investigación, es 

muy importante describir con precisión este entorno, ya que los resultados y su 

interpretación pueden depender en gran medida del entorno. 

En ese sentido, este estudio se llevó a cabo en la Primera Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Nuevo Chimbote del Distrito Fiscal del Santa, 

ubicada en la Avenida Los Olivos. 
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3.4.- Participantes: 

Al respecto, se debe tener cuidado para garantizar que la muestra sea 

representativa. 

Esto significa incluir personas y organizaciones representativas de las 

características de la población en estudio, lo que ayuda a asegurar la riqueza de 

la información. (Ventura y Barboza 2017) 

En ese sentido, son cinco (05) las investigaciones que obran en la Primera 

Fiscalía Provincial de Nuevo Chimbote, los cuales se han caracterizado por 

haberse emitido informes psicológicos por el Centro de Emergencia Mujer y pese 

a ello, se haya dispuesto una nueva evaluación a cargo del Instituto de Medicina 

Legal. Aunado a ello, a fin de reforzar el análisis de la información recopilada, se 

ha recabado opiniones de fiscales, y otros conforme al detallado siguiente: 

Tabla 1 

Codificación de los entrevistados 

Participantes Código 

Fiscales (6) F 

Psicólogo del CEM y del Instituto de 
Medicina Legal (2) 

S 

Nota: Distrito Fiscal del Santa 

3.5- Técnicas e instrumentos de recolección de datos: 

Las técnicas de recopilación de datos incluyen procedimientos y 

actividades que permiten a los investigadores obtener la información que 

necesitan para responder a sus preguntas de investigación (Hernández & Duana 

2020) 

El recabar información es un medio en el cual el investigador, mediante la 

observación, se obtendrá datos relevantes de diversas fuentes para conseguir 

una respuesta sobre el tema que es materia de análisis y estudio. Dicho ello, en 
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esta investigación se emplearán lo siguiente: 

La entrevista 

Definida por Mata (2020) como una interacción entre el investigador y el 

participante de estudio, ello a efectos de alcanzar resultados a las preguntas 

formuladas por el tema planteado. 

Esta investigación se clasifica como cualitativa, lo que implica la obtención 

de ideas, relatos y experiencias directamente de los usuarios de la investigación. 

Esta técnica se destaca como el enfoque más comúnmente empleado para 

recolectar y obtener datos relevantes. En ese sentido, se ha aplicado el 

instrumento de guía de entrevista, a través del cual se ha recopilado información 

basada en las categorías y subcategorías propuestas en esta investigación, la 

cual ha constatado de ocho (08) preguntas abiertas. Su objetivo es obtener 

respuestas para abordar la problemática planteada en el estudio 

Asimismo, se ha utilizado como instrumento también una ficha, la cual ha 

permitido el reconocimiento exhaustivo de la información mediante la 

recopilación de datos. Para ello se ha realizado una selección de investigaciones 

fiscales en los que el Centro de Emergencia Mujer ha emitido informes 

psicológicos  con advertencia de afectación al usuario, las mismas que pese a la 

existencia de dicho resultado en el informe, el fiscal dispuso la reevaluación por 

el Instituto de Medicina Legal; posteriormente, se analizó si dichas 

investigaciones han progresado hasta la etapa de juicio o si en etapa preliminar 

han sido archivadas; dicha información permitió determinar si el representante 

del Ministerio Público le da o no la valoración a los informes psicológicos 

realizado por el CEM. Aunado a ello, se analizó también los criterios que el fiscal 

ha tomado en cuenta para disponer una reevaluación,  ello a pesar de que la ley 

es clara al reconocer el carácter probatorio del informe psicológico emitido por 

dicho centro de atención, dicha información se ha obtenido del llenado de guía 

de entrevistas por parte del fiscal así como también del estudio y análisis de las 

disposiciones que obran en las carpetas fiscales, las mismas que deben motivar 

las razones de la disposición de la nueva diligencia – pericia psicológica.  
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3.6.- Procedimiento: 

Es la acción que inicia una investigación, caracterizada por explicar e 

identificar qué se investiga y por qué. 

Para empezar, se delimitado los objetivos de la investigación, y luego se ha 

procedido a establecer las categorías en estudio, junto a sus respectivas 

subcategorías.  

Además, se analizó las documentales, libros o artículos que hayan 

contado con información relevante para el marco teórico (conceptos, teorías, 

entre otros) lo cual ha respaldado la investigación. 

Posteriormente se procedió a la elección de carpetas fiscales en los que 

se ha emitido un informe psicológico suscrito por el Centro de Atención Mujer y 

pese a ello el fiscal haya dispuesto se efectúe una nueva evaluación por parte 

del Instituto de Medicina Legal.  

Aunado, se realizó entrevistas con preguntas precisas a personal fiscal a 

fin de conocer cuáles son sus criterios para valorar o desestimar un informe 

psicológico emitido por el CEM. Asimismo, se realizó también entrevista a dos 

(02) psicólogos, 01 del CEM y 01 del Instituto de Medicina Legal, ello a efectos

de conocer los parámetros que siguen para advertir el grado de afectación 

psicológica, cognitiva y conductual, siendo estas tres afectaciones la que el delito 

de agresiones a la mujer o integrantes del núcleo familiar requiere para su 

comisión. 

Finalmente, se ordenó la documentación que se obtuvo de los 

instrumentos de investigación antes detallados, y con ello se pudo establecer las 

conclusiones, así como las recomendaciones que han resultado ser de gran 

importancia. 

3.7.- Rigor científico: 

Para Vasconcelos (2021), el rigor científico ha cobrado cada vez más 

importancia en las últimas décadas, especialmente en el ámbito de la producción 

científica y sus desafíos asociados. Los diversos desafíos incluyen desafíos 

éticos y metodológicos que afectan la confiabilidad de los resultados. 
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Implica valuar las circunstancias en las que una investigación puede ser 

reconocida como veraz, para ello es necesario buscar argumentos probables 

que pueda sostener los resultados de la investigación realizada. 

En tal sentido, la investigación se enfocó a recopilar y analizar datos 

importantes para poder unificar los criterios, cuyo resultado guardará relación 

con lo analizado y observado. 

Según Vasilachis y otros (2019) han señalado que son 03 criterios los que 

se enmarcan en esta área: 

En primer lugar, se tiene al criterio de credibilidad, lo cual no es más que 

la certeza de que lo manifestado en sus respuestas a la guía de entrevista se 

condice con la realidad. 

En segundo lugar, encontramos al criterio de transferibilidad, lo cual está 

relacionado al poder difundir y/o extender los descubrimientos que ha originado 

la aplicación de la guía de entrevista, lo cual permitirá establecer si estamos 

frente a resultados aceptables o no. 

Y finalmente, se tiene al criterio de confiabilidad, lo cual se encuentra 

relacionado a los resultados obtenidos por el autor de la investigación, lo cual no 

es más que haber aplicado las técnicas de instrumento frente a profesionales 

idóneos que permitan obtener resultados acordes a la realidad. 

Para Soares y Cancio (2020), estos criterios fueron propuestos en base a 

su similitud con criterios históricamente utilizados en la investigación cualitativa, 

teniendo en cuenta las características de la investigación naturalista. Estos 

deben considerarse durante todo el proceso de investigación, desde la 

concepción de los datos hasta la interpretación. Esto se debe a que presupone 

un compromiso profundo e intensivo del investigador con los datos generados 

en una serie de procesos que implican creatividad, flexibilidad y capacidad de 

reflexión crítica. 

3.8. Métodos de análisis de información 

El análisis de datos cualitativos es un tipo de investigación que se centra 

en los pensamientos, comentarios y sentimientos de las personas involucradas. 
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Este tipo de análisis tiene la ventaja de proporcionar respuestas más 

diversas y ser adaptable a nuevos desarrollos y preguntas en el propio proceso 

de investigación. 

El presente trabajo de investigación es cualitativo, y se utilizaron métodos 

diferentes que lo caracterizan, de los cuales tenemos los siguientes: (a) Método 

comparativo, sirve para comparar resultados diferentes, así como encuestas o 

entrevistas aplicable a esta investigación, se podrá comparar documentos o 

fuentes recopiladas y guiar esta investigación, para Ortega (2023), es un método 

de investigación, recopilación y estudio de información que reside en comparar 

dos o más documentos, conjuntos de datos u otro, (b) Método inductivo, el cual 

es un procedimiento de juicio que se basa en la contemplación y la 

experimentación para llegar a conclusiones generales a partir de casos 

particulares. Para Suárez (2023), constituye un enfoque de la investigación y el 

raciocinio científico que tiene como objetivo sacar conclusiones generales a partir 

de observaciones específicas. 

Según Muñoz (2015), la recopilación de información constituye un papel 

importante en este estudio de enfoque cualitativo, ya que este proceso genera 

un análisis y conocimiento exhaustivo. Mediante la guía de entrevistas, los 

participantes proporcionan respuestas basadas en sus experiencias vividas, lo 

que resulta óptimo para el análisis y contraste realizado por el investigador. 

3.9. Aspectos éticos: 

Para Espinoza (2020) se manifiesta, en gran medida, en la correcta 

gestión de la información realizada en los diferentes momentos de planificación, 

recopilación, procesamiento y análisis, contribuyendo a asegurar la eficacia de 

los datos, su representatividad, confiabilidad y validez. 

 Este estudio incluye la forma adecuada y requisitos científicos exigidos 

por la comunidad académica, tales como artículos nacionales e internacionales 

respectivamente, fuentes bibliográficas, etc.; donde el cumplimiento de las 
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normas internacionales de referencia bibliográfica, como el uso de las normas 

APA. Además, en el trabajo de investigación se sigue la recopilación de 

información confiable y auténtica basada en métodos y materiales de 

recopilación de información relevantes.  

La investigación se basará en los principios del Código de Ética de 

esta casa de estudios - UCV:  

(a) Anonimato, ya que la guía de entrevista se aplicará de forma

incógnita y con la aprobación previa e informado de las personas que 

se incorporen. Para Taborda y Brausin (2020) es entendida como el 

ocultamiento de la autoría. 

(b) Confidencial, ya que la información obtenida al aplicar la

herramienta será utilizada con finales académicos y únicamente por 

el investigador. Para Viorato & Reyes (2019), viene a ser la gestión 

minuciosa de la información 

(c) Originalidad, ya que se respetarán los derechos de autor y se

evitará de cualquier forma algún signo de copia, ya que lo que se 

investiga es auténtico y se desarrollará en un escenario específico. 

Para Rodríguez (2020), un artículo se considera original si aún no ha 

sido publicado o presentado en una conferencia editorial o académica; 

mientras que a la par, para Hernández (2020), es el criterio que 

determina el ingenio y la creatividad de investigadores. 
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IV.- RESULTADO Y DISCUSIÓN 

Presentación de los Entrevistados: 

ENTREVISTADOS 

(08) 

F - 01 Fiscal de la Primera Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Nuevo Chimbote. 

F - 02 Fiscal de la Primera Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Nuevo Chimbote. 

F - 03 Fiscal de la Primera Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Nuevo Chimbote. 

F - 04 Fiscal de la Primera Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Nuevo Chimbote. 

F - 05 Fiscal de la Primera Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Nuevo Chimbote. 

F - 06 Fiscal de la Primera Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Nuevo Chimbote. 

S - 01 Psicólogo del Instituto de Medicina 

Legal del Distrito Fiscal del Santa 

S - 02 Psicólogo del Centro de Emergencia 

Mujer – Nuevo Chimbote 

Luego de haber desarrollado el marco teórico y metodológico suficiente para 

discutir los hallazgos de este estudio, procederemos a analizar los resultados; 

en ese sentido, respecto al objetivo general como específicos, se empleó una 

guía de entrevista tanto para fiscales y psicólogos, tanto del Centro de 

Emergencia Mujer como personal del Instituto de Medicina Legal la misma 

que ha sido objeto de análisis documental con el único fin de determinar la 

valoración de los informes psicológicos emitidos por el centro de apoyo a la 

mujer en  los casos tramitados en la Primera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Nuevo Chimbote, a efectos de advertir los lineamientos que 

se siguen en este Distrito Fiscal del Santa para otorgar el valor probatorio 

correspondiente, por lo que a continuación se presenta la matriz de 

triangulación. 
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Pregunta N°01: ¿Qué diferencia encuentra entre la valoración del Informe Psicológico del Centro de Emergencia Mujer 

y las Pericias psicológicas de la Unidad Médico Legal?  

RESPUESTAS CONVERGENCIA DIVERGENCIA INTERPRETACIÓN 

F-01 manifestó: “los fiscales toman cierta diferencia porque considero

que los CEM realizan las evaluaciones de manera prematura; es decir 

se suscita el hecho y de inmediato realizan la evaluación apareciendo 

casi en todas afectaciones psicológicas en las víctimas; es decir no 

media un tiempo como la literatura médica psicológica lo ha señalado; 

esto es que al cuarto mes de ocurrido el hecho recién aparecería la 

afectación (…)” 

Tres de los 

entrevistados 

coincidieron en 

que la diferencia 

de los informes 

emitidos por una 

entidad frente a la 

otra radica en la 

premura del 

tiempo en el que 

realiza la 

evaluación el 

Centro de 

Emergencia 

Mujer, así como 

también la 

cantidad de 

Solo 01 

entrevistado 

manifiesta que 

la única 

diferencia es 

que el personal 

de los Centros 

de Emergencia 

Mujer no es fiel a 

su guía, 

mientras que 

otro 

entrevistado 

solo advierte 

que la diferencia 

radica en la 

entidad emisora. 

Conforme a lo 

manifestado por los 

entrevistados, 

puedo concluir que 

la principal 

diferencia para el 

tema de valoración 

es el tiempo con el 

que se realiza las 

pericias psicológicas 

los Centros de 

Emergencia Mujer a 

diferencia del 

Instituto de Medicina 

Legal, lo que hace a 

este último el más 

idóneo para los 

F- 02 manifestó: “la única diferencia sería respecto de la entidad

emitente, pues en ambos casos resultan ser útiles para efectos de 

determinación de afectación psicológica, cognitiva o conductual”. 

F- 03 manifestó: “El informe del CEM se practica a la víctima usuaria

una sola vez, mientras que la pericia del perito médico legal se da en 

2 sesiones a más” 

F- 04 manifestó: “La diferencia son el número de sesiones en la que

realiza la evaluación y emiten los informes, para el Ministerio Público 

esos informes son referenciales” 

F- 05 manifestó: “La diferencia es que el CEM utiliza como criterios
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de valoración tres elementos: a) intensidad de la agresión y los 

síntomas; b) cronicidad de la violencia y c) valoración de riesgo (los 

estudios son de tipo retrospectivo y longitudinal); mientras que la 

Unidad Médico Legal utiliza criterios clínicos que está relacionados con 

la persistencia o cronicidad de los síntomas”. 

sesiones que se 

programan para 

determinar el 

nivel de 

afectación de la 

usuaria, mientras 

que otros tres 

entrevistados 

coinciden en que 

la diferencia 

radica en el 

desarrollo de sus 

pericias, siendo 

los del Instituto de 

Medicina Legal 

los más idóneos 

por los criterios 

de valoración que 

utilizan y por su 

terminología 

 fiscales de la 

Primera Fiscalía 

Provincial Penal 

Corporativa de 

Nuevo Chimbote. 

F- 06 manifestó: “Las pericias psicológicas de la Unidad Médico Legal 

utilizan términos de la literatura médico legal, utilizan términos de la 

literatura médico más idóneos, lo que nos conlleva a considerar que 

son mejor elaborados que los realizados por CEM, a quien casi en su 

totalidad lo concluyen señalando que tienen afectación emocional sin 

explicar porque” 

S- 01 manifestó: “Qué no es fiel a su guía” 

 

S -02 manifestó: No existe diferencias porque nos basamos en 

nuestra Guía de Atención Integral de los CEM 
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médica que 

aplican. 

2.- ¿Cree que el Informe Psicológico emitido por el Centro Emergencia Mujer en los delitos de agresiones psicológicas 

resulta siendo útil como elemento de convicción para la Fiscalía? Explique. - 

F-01 manifestó: Sí porque es un elemento de convicción para que la

fiscalía inicie investigación preliminar, evaluación que finalmente 

debería de verificarse si se condice con los hechos denunciados, lo 

cual al reafirmarse es posible ir con ese resultado a juicio y obtener 

sentencias condenatorias. 

Siete de los 

entrevistados 

coinciden en que 

los informes 

psicológicos 

emitidos por el 

CEM resultan 

útiles; toda vez 

que la ley 30364 

les ha otorgado 

valor probatorio. 

Uno de los 

entrevistados 

solo considera 

que es 

referencial, pues 

destaca que lo 

que debería de 

primar son las 

evaluaciones 

realizadas por el 

Instituto de 

Medicina Legal. 

Conforme a lo 

señalado por los 

entrevistados pudo 

concluir que los 

fiscales si le otorgan 

valor probatorio al 

informe psicológico 

emitido por el CEM; 

sin embargo, alguno 

de ellos (03) son de 

la opinión que el 

resultado de dichas 

evaluaciones debe 

estar corroborados 

con otros 

elementos, como 

F-02 manifestó: Sí, habida cuenta que su valor denota amparo

normativo. 

F-03 manifestó: Como elemento de convicción sí, pues se acredita

una violencia psicológica presunta que amerita aperturar investigación 

preliminar, dicha violencia psicológica debe ser corroborada con otros 

elementos periféricos que sostengan las conclusiones del Informe del 

CEM. 

F-04 manifestó: Es referencial, pues en lo particular considero que

debería siempre de practicarse pericia psicológica por medicina legal. 

F-05 manifestó: Sí, el artículo 30364 prescribió que los informes

psicológicos de los CEM tienen valor probatorio. 
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F-06 manifestó: Si son útiles, pero no es determinante en su mayoría, 

pues muchas veces solo indican una afectación que no está 

contemplado en la norma – tipo base- por lo que o es necesario 

ampliarla o solo se proceden al archivo por el fiscal. 

por ejemplo los 

hechos 

manifestados en la 

data de los informes. 

S-01 manifestó: Sí la ley 30364 establece que los informes 

psicológicos del CEM son elementos suficientes como medio 

probatorio. 

S-02 manifestó: Sí, la Ley 30364 le otorga valor probatorio a los 

informes psicológicos que se emiten en el Centro de Emergencia 

Mujer. 

3.- ¿Considera Ud. que los Informes Psicológicos emitidos por el Centro Emergencia Mujer son valorados por los fiscales 

bajo un parámetro técnico? Explique. 

F-01 manifestó: Sí son valorados por los fiscales; sin embargo, debe 

hacerse la precisión que los informes primigenios realizados por el 

CEM momentos después del evento no son idóneos para llevar a un 

enjuiciamiento a la parte imputada, esto tiene que ser necesariamente 

ampliado. 

Cinco 

entrevistados han 

manifestado que 

sí son valorados, 

pero estos se 

encuentran 

sujetos a que 

dicho resultado 

Un entrevistado 

ha manifestado 

que los informes 

emitidos por el 

CEM no son 

valorados por 

personal fiscal; 

toda vez que, a 

De la revisión de las 

respuestas 

manifestadas por los 

entrevistados, me 

permite concluir que 

los fiscales de la 

1FPPC de la Sede 

de Nuevo Chimbote, 

F-02 manifestó: El parámetro técnico está en función a determinar si 

las conclusiones arribadas por el CEM sintonizan con alguno de los 

supuestos contenidos en el artículo 122 -B del código sustantivo. 
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F-03 manifestó: Sí son valorados pero esa valoración va de la mano

con la declaración de la víctima que guarda relación con la data 

brindada ante el psicólogo del CEM. 

del informe del 

CEM coincida con 

los supuestos 

señalados en el 

artículo 122 B del 

código penal, que 

guarde relación 

con la declaración 

de la agraviada, 

que se haya 

consignado algún 

tipo de afectación 

que señala el 

artículo antes 

mencionado; 

mientras que dos 

entrevistados han 

esbozado que 

personal fiscal sí 

los valora por el 

pesar de 

evidenciar un 

tipo de 

afectación en las 

conclusiones del 

informe, se les 

requiere realizar 

una ampliación 

del informe 

primigenio. 

sí valoran los 

informes del CEM, 

pero dicha 

valoración se 

encuentra 

supeditada a 

diversos factores, ya 

sea con lo esbozado 

en la data del 

informe, que guarde 

relación con su 

declaración e 

incluso que se 

verifique la 

existencia o no de 

algún tipo de 

afectación que 

contempla el artículo 

122 – B del Código 

Penal. 

F-04 manifestó: Sí, la misma ley -30364- señala que dichos informes

psicológicos tienen el mismo valor probatorio que una pericia. 

F-05 manifestó: Sí, siempre y cunado la conclusión el informe sea

afectación psicológica, cognitiva o conductual y afectación emocional. 

F-06 manifestó: Considero que los informe médicos del Centro de

Emergencia Mujer son evaluados por los fiscales de manera técnica, 

en la que hacen y deben analizar el tipo y el daño o afectación 

psicológica de los agraviados. 

S-01 manifestó: Sí son comparados con la guía de evaluación

psicológica del 2016 y del 2021 respecto de su estructura y 

metodología. 

S-02 manifestó: No, porque existen casos en los que pese a haberse

advertido algún tipo de afectación en la usuaria, personal fiscal solicita 

una ampliación del informe psicológico emitido de manera primigenia 

cuando la ley le ha otorgado valor probatorio a los informes del CEM. 
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solo hecho de 

que la Ley 30364 

les ha otorgado 

valor probatorio. 

4.- ¿Considera Ud. que los Informes emitidos por el Instituto de Medicina Legal son valorados bajo un parámetro técnico? 

Explique. 

F-01 manifestó: Los informes psicológicos emitidos por medicina legal 

no desmerecen los emitidos por los CEM, sino que el primero de los 

mencionados tienen un parámetro mucho más técnico para su 

valoración, desde el hecho en que se programa la evaluación al 

usuario hasta tener espacios adecuados. 

Todos los 

entrevistados 

coinciden en que 

los informes 

emitidos por el 

instituto de 

Medicina Legal 

son valorados 

bajo una óptica 

de parámetro 

técnico, pues 

ellos manejan 

una guía de 

evaluación 

Si bien todos los 

entrevistados 

han coincidido 

en la valoración 

de los informes 

psicológicos que 

emiten el 

Instituto de 

Medicina Legal, 

lo cierto es que 

uno de ellos ha 

precisado que 

medicina legal 

no emite 

Atendiendo a las 

respuestas, puedo 

concluir que los 

informes emitidos 

por medicina legal sí 

son valorados en los 

casos de agresiones 

psicológicas, toda 

vez que dicha 

institución determina 

si existe una 

afectación de la 

usuaria en el tiempo 

a consecuencia de 

F-02 manifestó: Claro que sí, y esto está en función a determinar si 

las conclusiones arribadas por el Instituto de Medicina Legal sintonizan 

con alguno de los supuestos contenidos en el artículo 122 – B del 

código penal. 

F-03 manifestó: Sí son valorados, pues en medicina legal se cumple 

con aplicar en las víctimas la guía de agraviados pro violencia familiar. 

F-04 manifestó: Sí son valorados, pero se debe precisar que la 

división de medicina legal no emite informes psicológicos, emite 

pericias quienes toman como referencia la guía de medicina legal. 
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F-05 manifestó: Sí, siempre y cuando tengan como conclusiones 

afectación psicológica, cognitiva o conductual. 

psicológica en la 

que van a 

determinar la 

existencia o no de 

afectación 

psicológica, 

cognitiva o 

conductual. 

informes; sino 

pericias 

psicológicas. 

los hechos 

denunciados. 

F-06 manifestó: Sí son valoraos teniendo en cuenta los parámetros 

técnicos utilizados en medicina legal. 

S-01 manifestó: Claro que sí, ya que son valorados bajo los 

parámetros de la Guía de evaluación psicológica del 2016 y 2021. 

S-02 manifestó: Sí, pues el Instituto de Medicina Legal tiene su propia 

guía, en el que establece lineamientos para efectuar las evaluaciones 

y ser un apoyo en los casos de agresiones psicológicas que en su 

propia institución se investigan.  

5.- ¿Qué argumentos jurídicos utiliza el Fiscal durante la investigación por agresiones psicológicas para determinar el 

archivo preliminar pese a la existencia de un Informe del Centro Emergencia Mujer que concluye “la usuaria presenta 

afectación psicológica” y esta evaluación se realizó en el tiempo de ocurridos los hechos? Explique. 

F-01 manifestó: El fiscal puede archivar preliminarmente una 

investigación a pesar de que el informe del CEM señale que tiene 

afectación psicológica, siempre y cuando se advierta de actuados de 

que no hay una relación de asimetría; es decir, de poder por parte del 

agresor sobre la víctima; por otro lado, de no existir asimetría no hay 

posibilidad de efectuar un archivo preliminar. 

Cuatro de los 

entrevistados 

coinciden en que 

el argumento que 

usa el fiscal para 

archivar 

preliminarmente 

Uno de los 

entrevistado no 

emitió su opinión 

por cuanto 

manifiesta ser 

psicólogo 

forense, 

Dadas las 

entrevistas, puedo 

concluir que se 

tienen que evaluar 

varios factores para 

archivar un caso a 

pesar de que existe F-02 manifestó: Erradamente opta por el archivo de los actuados, 
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pues si el resultado y/o usuario presenta afectación psicológica por un 

hecho coetáneo, amerita que dicho documento deba ser materia de 

una reevaluación, dado que el plazo de aparición de alguna 

sintomatología de violencia familiar es posterior a los cuatro meses del 

hecho denunciado. 

casos que 

presentan 

informes 

psicológicos con 

resultado de 

afectación 

psicológica, es 

porque estos se 

han realizado a la 

brevedad del 

hecho 

denunciado, no 

dejando 

transcurrir el 

lapso de 03 a 04 

meses que es el 

tiempo en el que 

se podría advertir 

algún tipo de 

afectación; 

refiriendo no ser 

personal idóneo 

para responder 

la pregunta que 

se le hace 

mención; 

mientras que el 

entrevistado con 

código F -02 

manifiesta que 

erradamente se 

archivan los 

casos que 

presentan 

informes con 

resultado de 

afectación 

psicológica. 

un informe del CEM 

con resultado de 

afectación 

psicológica, siendo 

la razón más 

resaltante la 

advertencia de la 

afectación en el 

tiempo. 

F-03 manifestó: Se valora la persistencia de la denuncia que efectúa 

la agraviada en su denuncia inicial, esa persistencia se acredita con la 

declaración de la víctima a nivel fiscal que se cumplan con los 

parámetros establecidos en el acuerdo plenario 02-2005. 

F-04 manifestó: Una opción puede ser que a pesar que el informe 

señale afectación psicológica, no exista contexto de violencia, otra 

opción es porque el informe no cumple con la guía de medicina legal. 

F-05 manifestó: Antes se señalaba que esa afectación no era de 

hecho en sí y se tenía que esperar 4 meses para verificar si la 

afectación permanecía en el tiempo. 

F-06 manifestó: El fiscal debe de evaluar no solo el primer resultado 

que emite el CEM, sino que debe realizar una ampliación de la 

evaluación psicológica, pues solo después de 03 a 04 meses se puede 

verificar que el evento denunciado si generó una afectación. 

S-01 manifestó: El argumento jurídico implica invocar la ley, en cuanto 
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artículos, reglamentos, acuerdos plenarios, los cuales obedecen a un 

perfil profesional de abogado y yo soy perito psicólogo forense. 

asimismo, dos de 

los entrevistados 

manifiesta que se 

puede dar el 

archivo siempre y 

cuando nos 

encontremos 

frente a un caso 

que no se haya 

dado en contexto 

de violencia 

familiar; así 

también cuando 

se advierta que 

no existe 

asimetría entre el 

agresor y la 

agraviada. 

S-02 manifestó: Los argumentos que usan es que la evaluación se ha 

realizado a la brevedad del hecho, y para ellos la afectación se advierte 

posterior a los 03 o 04 meses de ocurrido el hecho, desmereciendo 

que somos nosotros el personal calificado para determinar el nivel de 

afectación en una usuaria. 

6.- ¿Cuáles son las medidas que debe optar la Fiscalía para evitar la revictimización de las agraviadas en los delitos de 
agresiones psicológicas cuando ya se obtuvo un Informe del Centro Emergencia Mujer? Explique. 
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F-01 manifestó: Lo que corresponde es establecer técnicas (los 

psicólogos) de tal manera que puedan realizar ampliaciones del 

informe primigenio, el cual debe ser realizado por la propia institución 

que lo emitió, esto es por el CEM. 

Tres de los 

entrevistados 

manifiestan que 

las declaraciones 

de las o los 

agraviados deben 

efectuarse   con 

técnicas 

específicas como 

por ejemplo en 

entrevistas únicas 

de cámara Gesell 

o prueba 

anticipada, 

mientras que otro 

entrevistado 

manifiesta que se 

debe realizar una 

ampliación del 

informe 

Tres de los 

entrevistados 

manifiestan que 

solo se debe 

valorar las 

conclusiones 

esbozadas en 

los informes 

psicológicos 

emitidos por el 

CEM, teniendo 

en cuenta 

factores 

periféricos que 

permitan 

determinar su 

valoración, y 

finalmente un 

entrevistado 

manifiesta que 

De acuerdo a lo 

manifestado por los 

entrevistados, se 

debe de tomar las 

previsiones antes de 

recabar la 

declaración de una 

usuaria; toda vez 

que la primera 

versión que va a 

esbozar es lo que va 

a prevalecer; siendo 

necesario 

establecer las 

pautas precisas a fin 

de evitar citar 

nuevamente a los 

usuarios; asimismo, 

se debe de valorar 

las conclusiones a la 

F-02 manifestó: Una de las opciones sería recabar la declaración de 

una menor, adolescente o mujer bajo la técnica de entrevista única que 

se tramita como prueba anticipada. 

F-03 manifestó: Se debe evitar citar más de una vez a la víctima 

cuando ya rindió su declaración, ya sea que se haya dado en despacho 

fiscal o cámara Gesell cuando se está frente a menores de edad. 

F-04 manifestó: Solo tomar su declaración, evaluar los contextos en 

que se habría desarrollado el presunto hecho delictivo. 

F-05 manifestó: El accionar del Ministerio Público depende de la 

conclusión del informe que emiten las entidades. 

F-06 manifestó: Considero que la fiscalía debe de realizar una 

actuación de Prueba anticipada para así perennizar la declaración de 

la víctima, y para que en virtud del principio de inmediación pueda el 

Juez tomar conocimiento de los hechos en forma directa, verificar los 

gestos, expresiones y síntomas que pudiera manifestar la agraviada 

de este tipo de delitos. 
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S-01 manifestó: Las medidas que deberían de adoptarse es activar

mecanismos jurídicos acorde a las conclusiones emitidas por el 

profesional psicólogo, valorando como pertinentes sus conclusiones 

en cuanto a las posibles medidas de protección y tratamiento 

psicológico. 

primigenio. se debe valorar 

la declaración 

de la agraviada, 

no siendo 

necesario otra 

evaluación 

psicológica a la 

usuaria. 

que arriban los 

informes 

psicológicos que 

emiten el CEM; toda 

vez que los usuarios 

son evaluados por 

profesionales que se 

suponen son 

idóneos y 

capacitados para 

dicha actividad. 

S-02 manifestó: Las medidas que deben realizar es validar las

conclusiones que arriban los informes psicológicos para evitar la 

revictimización del o la usuaria. 

7.- ¿Cuál es la finalidad que cumple el Informe Psicológico emitido por el Centro de Emergencia Mujer en un caso de 
agresiones psicológicas? Explique. 

F-01 manifestó: Considero que el informe psicológico emitido por el

CEM, es un punto de partida para iniciar la investigación por los delitos 

de agresiones psicológicos. 

Tres de los 

entrevistados 

coinciden en que 

la finalidad de la 

emisión de los 

informes 

psicológicos 

Uno de los 

entrevistados 

manifiesta que 

la finalidad es 

ser elemento de 

convicción, 

mientras que 

De las respuestas 

manifestadas por los 

entrevistados, me 

permite concluir que 

la finalidad que 

cumple los informes 

psicológicos 

F-02 manifestó: El de acreditar si la persona evaluada presenta

alguna de las sintomatologías de violencia familiar o de género. 

F-03 manifestó: Cumple una finalidad preventiva ya que a través del

informe psicológico del CEM se emiten las medidas de protección por 
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parte del Juzgado de Familia; asimismo, cumple un rol decisorio para 

acreditar la violencia psicológica en la etapa de juzgamiento. 

emitidos por el 

CEM es de 

manera 

preventiva; toda 

vez que dicho 

documental es el 

que da luces para 

otorgar medidas 

de protección. 

Asimismo, otros 

tres entrevistados 

manifiestan de 

manera uniforme 

que el rol que 

cumplen es 

determinar el 

grado de 

afectación que 

puede presentar 

la usuaria. 

otro 

entrevistado 

refiere que su 

finalidad es dar 

luces para el 

inicio de la 

investigación 

por delitos de 

agresiones 

psicológicas. 

emitidos por los 

centros de apoyo, es 

preventiva, por lo 

que a partir de ellas 

se emiten las 

medidas de 

protección a las 

usuarias; asimismo, 

se reconoce que 

este tipo de informes 

permite determinar 

el grado de 

afectación de los 

agraviados. 

F-04 manifestó: Ahora en la actualidad cumple un rol de elemento de 

convicción. 

F-05 manifestó: Confirmar si la peritada tiene afectación psicológica, 

cognitiva o conductual. 

F-06 manifestó: Constituye un documento idóneo para el 

otorgamiento de medidas de protección. 

S-01 manifestó: Considero que debe ser el de reportar el estado 

emocional para conocer mejor la versión de los hechos aparentes y 

finalmente solicitar las medidas de protección. 

S-02 manifestó: Otorgar alivio al estado emocional de la usuaria, 

facilitando para ello un ambiente para la expresión de su situación, de 

tal manera que permita determinar el nivel o grado de afectación que 

presenta a consecuencia de los hechos denunciados. 
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8.- ¿La apertura de una investigación por el delito de agresiones psicológicas depende de la intervención del Centro de 
Emergencia Mujer? Explique. 

F-01 manifestó: No necesariamente porque también se pueden

presentar denuncias en las comisarías cuyos actuados son remitidos 

en la comisaría. 

Cinco de los 

entrevistados han 

esbozado que no 

necesariamente 

depende de la 

intervención de 

estos centros de 

apoyo; pues 

algunos de los 

usuarios – 

víctimas 

interponen sus 

denuncias ante la 

PNP de manera 

directa o ante la 

fiscalía penal de 

turno. 

Tres de los 

entrevistados 

son de la idea de 

que la apertura 

de estos delitos 

va a depender 

mucho del 

resultado del 

informe; o en su 

defecto todas 

las denuncias 

ofrecidas por 

estos centros de 

apoyo deberán 

de ser 

aperturadas 

para determinar 

en el desarrollo 

De las opiniones 

esbozadas nos 

permite colegir en su 

mayoría de que la 

intervención de 

estos centros de 

apoyo no es 

determinante para 

iniciar una 

investigación por el 

delito de agresiones 

psicológicas, pues 

como ya se ha 

mencionado, existen 

otras instituciones 

que sin intervención 

de estos centros de 

apoyo dan inicio a 

F-02 manifestó:  Dependerá del resultado de un informe psicológico

emitido tanto por el CEM como por medicina legal, en ambos casos es 

válido. 

F-03 manifestó: Muchas veces sí porque los profesionales del CEM

son el primer filtro para la atención de víctimas de todo tipo de 

violencia. 

F-04 manifestó: No, pues todos los casos merecen ser aperturado a

efectos de dilucidar los hechos denunciados y es en el desarrollo de la 

investigación en el que se determinará si hay algún tipo de afectación. 

F-05 manifestó: No porque los agraviados pueden presentar su

denuncia de parte y luego pueden ser evaluados por la UML. 

F-06 manifestó: No necesariamente, ya que la víctima puede recurrir

directamente a la fiscalía de Turno y este a su vez derivarlo a UML. 

S-01 manifestó: No, pues depende en realidad de dos instituciones,

por un lado, la PNP y por otro lado la Fiscalía de Turno. 
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S-02 manifestó: No necesariamente, pues las usuarias pueden

apersonarse de manera directa a las instalaciones de la Fiscalía de 

Turno e interponer su denuncia correspondiente. 

de la 

investigación si 

es que nos 

encontramos en 

un delito de 

agresiones 

psicológicas. 

una investigación 

por el delito materia 

de análisis; como 

por ejemplo la PNP y 

la Fiscalía de turno. 

Cuadro de Recojo de Datos: 
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  N° CARPETA FISCAL OBSERVACIÓN 

01 

N° 120-2022 
Se archivó la investigación por no presentar los tipos de 
afectación que requiere para la configuración del artículo 
122 – B que tipifica el delito de agresiones contra la mujer o 
integrantes del grupo familiar. 

Delito: Agresiones Psicológicas 

Estado: Archivado 

Resultado del Informe emitido por el CEM: 
Afectación emocional en la usuaria 

02 

N° 133-2022 

Se archivó porque no existe contexto familiar, la denuncia 
fue dada en un contexto de delito de disputa de bienes. 

Delito: Agresiones Psicológicas 

Estado: Archivado 

Resultado del Informe emitido por el CEM: 
Afectación Psicológica 

03 

N° 256 - 2022 
Se archivó porque la usuaria no asistió a declarar en sede 
fiscal; además no ha precisado en nombre completo de su 
agresor, lo que imposibilita su plena identificación. 

Delito: Agresiones Psicológicas 

Estado: Archivado 

Resultado del Informe emitido por el CEM: 
Afectación psicológica 
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  N° CARPETA FISCAL OBSERVACIÓN 

04 

N° 382-2022 Se archivó la investigación por no 
presentar afectación psicológica, 
cognitiva o conductual, que es lo 
que requiere para la configuración 
del artículo 122 – B que tipifica el 
delito de agresiones contra la 
mujer o integrantes del grupo 
familiar. 

Delito: Agresiones psicológicas 

Estado: Archivado 

Resultado del Informe emitido por el CEM: Afectación emocional 

05 

N° 554-2022 
Se archivó porque no existe 
contexto familiar, los hechos se 
dieron en una gresca entre 
vecinos. 

Delito: Agresiones psicológicas 

Estado: Archivado 

Resultado del Informe emitido por el CEM: Afectación psicológica 
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La parte de discusión se encuentra relacionada a los resultados de su 

investigación con relación a la teoría, los resultados y la propia investigación. 

A diferencia de la sección de resultados, que es muy descriptiva, esta sección 

es principalmente argumentativa y requiere opiniones sobre los datos y 

ejercicios de pensamiento crítico para evaluar de manera justa las 

contribuciones. 

En ese sentido, se obtuvieron comentarios, saberes, experiencia vivida, 

críticas constructivas y otras recomendaciones del fiscal, así como por 

psicólogos. 

Dicho ello, el objetivo general, es determinar el valor probatorio que otorga el 

fiscal a los informes formulados por el centro de apoyo en los casos de 

agresiones psicológicas. Al respecto, se tiene que, de los aportes brindados 

por los fiscales y psicólogos definidos en el ítem de participantes, ha permitido 

determinar que los informes psicológicos emitidos por los centros de apoyo a 

la mujer, solo evidencian la afectación instantánea del usuario, más no 

definen su afectación con permanencia en el tiempo, esto es advertir algún 

tipo de afectación psicológica, cognitiva o conductual, que es justamente lo 

que busca obtener con su pericia psicológica los psicólogos del Instituto de 

Medicina Legal del Ministerio Público.  

Aunado a ello, se tiene también que la valoración del informe psicológico 

emitido por el CEM radica en que solo es visto como un documento 

referencial; toda vez que el resultado que denotan en  el informe está 

relacionado al hecho ocurrido en el momento, obteniéndose información en 

el acto, mientras que si hablamos de las evaluaciones realizadas por el 

Instituto de Medicina Legal, se podrá señalar que ahí se establecen sesiones 

a fin de determinar conforme a la literatura médica, la persistencia de un tipo 

de afectación ya sea psicológica, cognitiva o conductual posterior a los 04 a 

06 meses; circunstancia que nos permite colegir que se debe establecer 

lineamientos generales para que ambas instituciones tengan vinculación 
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directa en cuanto a la elaboración de informes psicológicos, pues dicha 

documental es de crucial importancia  para dilucidar si nos encontramos 

frente a la tipificación del delito de agresiones psicológicas en el contexto de 

violencia familiar, lo señalado es compartido por el tesista Gonzáles (2021). 

Siendo ello así, los entrevistados concuerdan que es a través de las 

evaluaciones psicológicas que se deben advertir si existe o no un tipo de 

violencia, dicho proceso incluye la recepción del oficio otorgado por la 

institución correspondiente donde se identifica y registra al usuario, ello 

conforme así lo ha manifestado también Toribio (2021) 

 

Siguiendo con la línea argumentativa, tenemos al primer objetivo específico, 

para lo cual la utilización de la guía de entrevista nos ha permitido identificar 

cual es la finalidad que cumple los informes psicológicos realizados por el 

CEM. Al respecto, debemos precisar que el informe psicológico emitido por 

los centros de Emergencia Mujer constituyen un elemento de convicción para 

que la fiscalía pueda iniciar diligencias preliminares, existiendo casos en los 

que a pesar de la premura del tiempo determinan que el o la usuaria 

presentan afectación ya sea psicológica, cognitiva o conductual, la misma 

que debería verificarse si se condice con los hechos denunciados y si es 

necesario hacer una ampliación de dicha evaluación por el mismo personal 

que emitió el informe psicológico primigenio, pues dado el resultado de una 

afectación psicológica, es posible ir a juicio con dicho informe emitido por el 

CEM y obtener sentencias condenatorias. 

 

Asimismo, es de precisarse que el informe psicológico emitido por el CEM 

tiene respaldo legal, conforme así lo señala la Ley 30364 y que ha sido 

reconocido por los fiscales que fueron partícipes de la guía de entrevista; no 

obstante se ha precisado que pese a darse ese valor legal, dicho informe 

psicológico debe ser corroborado con otros elementos periféricos que 

sostengan las conclusiones del informe del CEM como por ejemplo la 

declaración de la víctima en el que se advierta la persistencia de la imputación 

inicial; criterio que no ha sido compartido por un entrevistado quien ha 

manifestado que el resultado del informe psicológico emitido por el CEM 

resulta ser referencial, pues lo idóneo a criterio de este es que dichas 



41 
 

evaluaciones se realicen por personal del Instituto de Medicina Legal, opinión 

que ha sido compartido por los tesistas Parraguez (2022) y Pinillos (2023).  

 

En función al segundo objetivo, se debe precisar conforme al análisis de las 

guías de entrevista; esto es identificar los criterios que utilizan los fiscales 

antes los informes emitidos por el CEM, que los informes psicológicos 

emitidos por los Centros de Emergencia Mujer sí son valorados por los 

fiscales; sin embargo, el criterio que este adopta en su mayoría de veces, es 

efectuar una ampliación del mencionado informe, la cual deberá ser 

efectuada por el mismo personal que realizó la primera evaluación; toda vez 

que en la mayoría de veces el grado de afectación que evidencia el usuario 

corresponde a hechos inmediatos. 

 

Asimismo, se tiene de que dicha valoración que le ha concedido la ley, va de 

la mano con la declaración de la víctima, la misma que deberá guardar 

relación con la data brindad ante el psicólogo del CEM, en ese sentido, los 

informes psicológicos del CEM sí son valorados por los fiscales de las 

Fiscalías Penales de Nuevo Chimbote; no obstante, estos tienes que ir 

corroborados con otros elementos que obren en actuados, siendo este el 

principal criterio que vienen asumiendo los fiscales, opinión que es 

compartida por los tesistas Muñoz (2018), Guevara (2022), Zaragoza (2022). 

 

Por otro lado, respecto al objetivo específico N° 03, esto es identificar los 

criterios que emplean los fiscales frente a los informes emitidos por el Instituto 

de Medicina Legal, se ha precisado que sus informes psicológicos, no 

desmerece a los informes realizados por los Centros de Emergencia Mujer,  

no obstante, los fiscales reconocen que la unidad de Medicina Legal emite 

pericias psicológicas, las mismas que son emitidas bajo un parámetro más 

técnico, desde el hecho de la programación de las evaluaciones de la usuaria, 

hasta los espacios empleados así como el personal encargado de realizar 

dichas pericias; es decir, el Instituto de Medicina Legal, tras realizar una 

evaluación psicológica lo que va buscar es determinar si el o la usuaria 

exterioriza alguna afectación psicológica, cognitiva o conductual, la misma 

que al transcurrir los 04 a 06 meses debe aún persistir para poder hablar del 



42 
 

delito de agresiones contra las mujeres e integrantes del grupo familiar; 

asimismo, dichas evaluaciones son desarrollados en ambientes más privados 

a comparación de los CEM y por último que el personal idóneo a realizar 

dichas pericias es un perito psicólogo forense lo que hace que muy pocas 

veces se requiera realizar algunas precisiones o aclaraciones posteriores a 

la emisión de dichos informes; aunado a ello, conforme lo ha esbozado el 

psicólogo del Instituto de Medicina Legal, ellos evalúan bajo una guía de 

evaluación psicológica del 2016 y 2021, ello a fin de obtener homogeneidad 

entre los lineamientos a desarrollar por los psicólogos para emitir las pericias 

psicológicas, opinión que es compartida por los tesistas Parraguez (2022), 

Gonzales (2021), Pinillos (2023), Reyna (2018). 

 

En cuanto al objetivo específico N° 04, esto es establecer diferencias y 

coincidencias entre los informes psicológicos suscritos por el CEM y el 

Instituto de Medicina Legal, se ha logrado obtener como resultado que los 

fiscales deben advertir la existencia de la asimetría o subordinación de la 

víctima con el agresor, para que desde esa óptica se pueda precisar si 

realmente es necesario seguir con la investigación preliminar a pesar de 

haberse determinado afectación psicológica, pues si no hay asimetría y a 

pesar de ello existe un informe emitido por el CEM o una pericia emitida por 

el Instituto de Medicina Legal, dicha investigación no prosperaría; por lo que 

de existir asimetría y con el resultado antes señalado, si resultaría suficiente 

para iniciar investigación preliminar. Además, se ha coincidido en que los 

fiscales buscan advertir la existencia de algún tipo de afectación psicológico, 

cognitivo o conductual en los informes emitidos por ambas instituciones , no 

obstante, la diferencia que dista uno del otro, es que los fiscales buscan que 

los informes del CEM, los cuales en su mayoría suelen ser los emitidos de 

manera primigenia, sean confirmados con otros elementos periféricos, lo que 

no sucede con los emitidos por medicina legal, opinión que es compartida por 

el tesista Bonell (2018). 

 

Por último, respecto al cumplimiento del objetivo número 05, esto es 

establecer el rol que cumple el Centro de Apoyo a las Mujeres en las 

investigaciones de violencia familiar - psicológica, se ha logrado obtener de 
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que los informes psicológicos emitidos por los CEM, constituyen un punto de 

partida para dar inicio a las investigaciones preliminares en sede fiscal, ya 

que es el personal del CEM quienes en su mayoría de veces actúan de 

manera inmediata, lo que hace que evalúen en el acto al o la usuaria, 

advirtiendo una afectación instantánea; asimismo, se tiene que el informe 

psicológico emitido por los CEM cumplen un rol preventivo, ya que a través 

de estos informes se logran emitir las medidas de protección por parte del 

Juzgado de Familia; asimismo, si este informe psicológico del CEM se 

corrobora con la data; esto es, con lo que también refiere la víctima en su 

declaración, este informe del CEM estaría cumpliendo un rol decisorio  para 

acreditar la violencia psicológica en la etapa de juzgamiento. 

Asimismo, también se debe precisar de que dicho informe psicológico cumple 

también un rol de ser elemento de convicción en los casos de violencia 

psicológica, la misma que se encuentra materializado en el informe que 

suscriben. 

Bajo esa premisa, se ha logrado establecer de las guías de entrevista  que la 

mayoría de fiscales no advierten como factor decisorio la intervención del 

CEM para iniciar investigación preliminar, pues si se diera el caso en el que 

una usuaria no acudiera a su cita y/o evaluación psicológica, sería un indicio 

para la fiscalía de que él o la recurrente no tiene persistencia o interés en su 

denuncia inicial lo cual esto sí determina muchas veces la decisión para 

apertura y/o archivar casos de violencia psicológica. 

Finalmente, de la aplicación del cuadro de recojo de datos, se tiene la 

selección de 05 casos fiscales, siendo los más representativos; toda vez que 

son casos, cuya investigación cuenta con informes psicológicos emitidos por 

los Centros de apoyo a la Mujer; sin embargo pese a advertirse afectación 

psicológica y en otro afectación emocional, se ha logrado advertir que los 

fiscales establecen criterios para darle la validez que corresponde; como por 

ejemplo el contexto en el que se ha suscitado la denuncia, si ha existido una 

válida identificación de las partes; información que se condice con las 

opiniones esbozadas por los entrevistados y las cuáles ha sido también 
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objeto de recojo de información en las guías de entrevista. 

Información que se condice con lo obtenido en las guías de entrevista 

aplicadas a los fiscales; pues conforme se ha detallado en párrafos 

precedentes; si bien es cierto los fiscales le dan validez a los informes 

psicológicos elaborados por el Centro de Emergencia Mujer, estos deben 

tener respaldo de otros elementos periféricos que obren en actuados; siendo 

lo más resaltante la declaración de la víctima así como de testigos, lo que 

permite colegir la existencia de una condición que el fiscal le otorga a los 

informes psicológicos para reconocer el valor probatorio que la Ley ya le ha 

otorgado.  
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V.- CONCLUSIONES: 

 

Se ha logrado determinar de que los informes psicológicos emitidos por los 

Centros de Apoyo a la Mujer tienen valor probatorio; toda vez que la propia 

Ley le ha conferido como tal; sin embargo, se ha podido advertir también de 

que, pese a ello, para darle la validez que le corresponde, dicho informe se 

encuentra condicionado a la valoración de varios criterios periféricos, como 

por ejemplo el contexto en el que se desarrolló, así como el tiempo en el que 

fue emitido el informe. 

 

Se ha logrado determinar que el informe psicológico emitido por los centros 

de Emergencia Mujer, cumple una vital importancia en cuanto a la protección 

de la usuaria; toda vez que la emisión de estos informes es determinante para 

que el Juez pertinente emita las medidas de protección a favor de la usuaria. 

Por otro lado, se ha determinado también que cumple una función decisoria, 

pues el resultado de estos informes determina el nivel de afectación a nivel 

psicológico, cognitivo o conductual en la usuaria y es justamente lo que 

señala el artículo 122 – B para la configuración del delito de agresiones 

psicológicas. 

 

Las pericias psicológicas emitidos por el Instituto de Medicina Legal tienen 

mayor validez por parte del fiscal cuando se esta frente a delitos de 

agresiones psicológicas, pues se ha podido establecer que las evaluaciones 

a las usuarias toman más tiempo a comparación del centro de apoyo a la 

mujer; aunado a ello, se tienen otros espacios en el que se desarrollan dichas 

evaluaciones, lo que permite de esta manera establecer distintas 

herramientas o técnicas para el desarrollo de dicha sesión. 

 

Finalmente, se ha determinado de que los informes elaborados por estos 

Centros de Emergencia Mujer, constituyen un punto de partida para el inicio 

de una investigación preliminar; sin embargo, en el desarrollo de la 

investigación es en donde se determinará el nivel de afectación de la usuaria, 

así como también se determinará si nos encontramos frente a un hecho 

típico.   
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VI.- RECOMENDACIONES: 

Que el Ministerio de la Mujer proponga mejoras a la Guía de atención que 

manejan los centros de apoyo a la mujer; toda vez que se hace necesario 

establecer lineamientos o parámetros técnicos en el que tanto dicha 

institución como medicinal legal trabajen de manera homogénea y 

coordinada para evitar cuestionamientos en el resultado de los informes que 

emiten ambas instituciones. 

Se recomienda que los coordinadores de los Centros de Apoyo a la Mujer así 

como el responsable del Instituto de Medicina Legal, promuevan la 

capacitación constante del personal a cargo de realizar las evaluaciones 

psicológicas; asimismo, se requiere que dicho personal -psicólogos- cuenten 

mínimamente con estudios y/o especialidades en psicología forense, ya que 

por sus estudios son los profesionales llamados por ley quienes pueden 

determinar algún tipo de afectación psicológica en los usuarios víctimas de 

algún tipo de violencia a nivel de salud mental; lo que permitirá finalmente 

que se aplique las técnicas correspondientes, evitando de esta manera la 

revictimización de la usuaria. 

Recomendar al Ministerio de la Mujer, la innovación de una guía 

estandarizada para evaluar a los usuarios víctimas de violencia psicológica, 

de tal manera que se pueda diagnosticar el nivel de afectación en las víctimas 

por cualquier entidad autorizada por el estado. 
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ANEXOS 

ANEXO I:  

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN APRIORÍSTICA 

Categoría de 

estudio 

Definición 

conceptual 

Sub Categorías Instrumento De 

Recopilación 

Informe 

psicológico 

Según Rojas (2023) 

es aquel documento 

de carácter científico 

jurídico que resume 

los resultados de la 

entrevista, 

recopilación de datos 

y procedimientos 

psicológicos, así 

como las 

conclusiones y 

recomendaciones. 

-Valor probatorio

-Parámetros para la

elaboración seguidos 

por el Centro de 

Emergencia Mujer. 

-Parámetros para la

elaboración seguidos 

por el Instituto de 

Medicina Legal. 

Encuesta y ficha 

de recojo de datos 

Investigaciones 

por violencia 

familiar 

De acuerdo al 

Instituto Nacional de 

Estadística e 

Informática (2016) 

La violencia familiar 

son todos los actos 

de agresión que se 

producen en el seno 

de un hogar, es 

decir, la violencia 

cometida en el 

Regulación normativa 

-Tipos de afectación

reconocidos por el 

Art. 122- B del Código 

Penal 

-Requisitos para su

procedencia 
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ámbito de la 

convivencia familiar, 

por uno de sus 

miembros contra los 

demás o contra 

alguno, incluye 

casos de violencia 

contra la mujer, 

maltrato infantil o 

violencia contra los 

varones. 
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Objetivo Específico 01: Establecer la finalidad del informe psicológico 

elaborado por el Centro de Emergencia Mujer en las investigaciones por 

violencia familiar 

ANEXO 2 

GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: Valor Probatorio del Informe Psicológico Emitido por el Centro de 

Emergencia Mujer en Investigaciones por Violencia Familiar- Nuevo Chimbote – 

2022 

ENTREVISTADOR: Milagritos Fiorella Murillo Luna 

ENTREVISTADO - ASIGNADO CON CÓDIGO:  

CARGO/PROFESIÓN:  

FECHA:  

INDICACIONES: El presente instrumento forma parte de una investigación de 

tesis, se le pide contestar de forma objetiva. Recuerde que no hay respuestas 

correctas o incorrectas, su participación y experiencia es lo que se valorará. 

Objetivo General: Determinar el valor probatorio que otorga el fiscal al 

informe psicológico formulado por el Centro de Emergencia Mujer en 

investigaciones por violencia familiar. 

PREGUNTAS: 

1.- ¿Qué diferencia encuentra entre la valoración del Informe psicológico del 

Centro Emergencia Mujer y las Pericias psicológicas de la Unidad Médico Legal? 

Explique. - 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 
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Objetivo Específico 02: Identificar los criterios que emplean los fiscales 

frente a los informes psicológicos del Centro de Emergencia Mujer al 

momento de emitir pronunciamiento en la Primera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativo de Nuevo Chimbote, 2022 

Objetivo Específico 03: Identificar los criterios que emplean los fiscales 

frente a los informes psicológicos del Instituto de Medicina Legal al 

momento de emitir pronunciamiento en la Primera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativo de Nuevo Chimbote, 2022 

 

 

 

2.- ¿Cree que el Informe Psicológico emitido por el Centro Emergencia Mujer en 

los delitos de agresiones psicológicas resulta siendo útil como elemento de 

convicción para la Fiscalía? Explique. - 

…………………………………………………………………………………………  

…………………………………………………………………………………………  

…………………………………………………………………………………………  

………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………  

………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………  

………………………………………………………………………………………… 

 

 

 

 

 

3.- ¿Considera Ud. que los Informes Psicológicos emitidos por el Centro 

Emergencia Mujer son valorados por los fiscales bajo un parámetro técnico? 

Explique. - 

…………………………………………………………………………………………  

…………………………………………………………………………………………  

…………………………………………………………………………………………  

………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………  

………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………  

………………………………………………………………………………………… 
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Objetivo Específico 04: Establecer las diferencias y coincidencias de 

criterios de valor que otorga la Primera Fiscalía Provincial Corporativa de 

Nuevo Chimbote a los informes psicológicos del Centro de Emergencia 

Mujer y los informes psicológicos del Instituto de Medicina Legal 

 

 

 

 

4.- ¿Considera Ud. que los Informes emitidos por el Instituto de Medicina Legal 

son valorados bajo un parámetro técnico? Explique. - 

…………………………………………………………………………………………  

…………………………………………………………………………………………  

…………………………………………………………………………………………  

………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………  

………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………  

………………………………………………………………………………………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.- ¿Qué argumentos jurídicos utiliza el Fiscal durante la investigación por 

agresiones psicológicas para determinar el archivo preliminar pese a la 

existencia de un Informe del Centro Emergencia Mujer que concluye “la usuaria 

presenta afectación psicológica” y esta evaluación se realizó en el tiempo de 

ocurridos los hechos? Explique. -  

…………………………………………………………………………………………  

…………………………………………………………………………………………  

…………………………………………………………………………………………  

………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………  

………………………………………………………………………………………… 
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Objetivo Específico 05: Establecer el rol que cumple el Centro de Emergencia 

Mujer en las investigaciones por violencia familiar. 

…………………………………………………………………………………………  

………………………………………………………………………………………… 

6.- ¿Cuáles son las medidas que debe optar la Fiscalía para evitar la 

revictimización de las agraviadas en los delitos de agresiones psicológicas 

cuando ya se obtuvo un Informe del Centro Emergencia Mujer? Explique. 

 

…………………………………………………………………………………………  

…………………………………………………………………………………………  

…………………………………………………………………………………………  

………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………  

………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………  

………………………………………………………………………………………… 

 

 

 

 

 

 

7.- ¿Cuál es la finalidad que cumple el Informe Psicológico emitido por el Centro 

de Emergencia Mujer en un caso de agresiones psicológicas? Explique. 

 

…………………………………………………………………………………………  

…………………………………………………………………………………………  

…………………………………………………………………………………………  

………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………  

………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………  

………………………………………………………………………………………… 
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8.- ¿La apertura de una investigación por el delito de agresiones psicológicas 

depende de la intervención del Centro de Emergencia Mujer? Explique. 

 

 

…………………………………………………………………………………………  

…………………………………………………………………………………………  

…………………………………………………………………………………………  

………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………  

………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………  

………………………………………………………………………………………… 
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ANEXO 3 

REGISTRO DE CARPETAS FISCALES ESTUDIADAS  

 

TITULO DE LA INVESTIGACIÓN:  

Valor Probatorio del Informe Psicológico emitido por el Centro de Emergencia 

Mujer en investigaciones por Violencia Familiar – Nuevo Chimbote 2022 

 MAESTRANDO: Murillo Luna Milagritos Fiorella 

  N° CARPETA FISCAL  OBSERVACIÓN 

01 

N°  

 

Delito:  

Estado: Archivado 

por el CEM:  

 

02 

N°  

 

Delito:  

Estado:  

Resultado del Informe emitido 

por el CEM:  

 

03 
N° 

 
Delito:  
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Estado:  

por el CEM 

  N° CARPETA FISCAL  OBSERVACIÓN 

04 
N°  

 

Delito:  

Estado: Archivado 

por el CEM:  

 

05 
N°  

 

Delito:  

Estado:  

Resultado del Informe emitido 

por el CEM:  

Delito:  

Estado:  

Resultado del Informe emitido 

por el CEM:  
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